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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 5290/18 caratulado: "Dirección Carreras de 
Diseño - FAD. YARLLUR, María Fernanda s/Selección de Cargos Docentes UN ( 1 ) cargo 
de JTP ( S ) , interino. Espacio curricular ''Introducción al Diseño". Carrera de Diseño 
Gráfico". 

CONSIDERANDO: 

Que la D.I. María Fernanda YARLLUR accedió al mencionado cargo 
mediante la ordenanza N° 4/15-C.D. (Instructivo para la cobertura de cargos docentes 
vacantes) según resolución N° 111/18-C.D., en la cual se la designó hasta el 2 1 de 
agosto de 2018, fecha establecida en el certificado provisorio de Aptitud Psico-física, a 
pesar de que el Consejo Directivo dispuso como término hasta el 3 1 de diciembre de 
2018. 

Que a fs . 42 se incorpora el certificado DEFINITIVO de Aptitud Psico-física 
por lo que corresponde prorrogar la designación de la docente hasta la fecha dispuesta 
por el Cuerpo en sesión del 24 de abril de 2018. 

El informe de Dirección de Personal. 

Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 34 inciso 
4 ) del Estatuto Universitario, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación interina del Personal Docente Universitario que 
se detalla en el Anexo Único que forma parte de la presente resolución. 

ARTICULO 2°.- Las características particulares del espacio curricular detallado en el 
Anexo Único, figuran en el informe de Secretaría Académica. 

ARTÍCULO 3°.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por 
Objeto del Gasto y Código de Cargo, corresponde al consignado en su Legajo 
Electrónico Único de la designación efectuada anteriormente, que consta en el informe 
de Secretaría Económica-Financiera de esta Facultad. 

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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ANEXO ÚNICO 

C U I L 
NO 

A P E L U D O Y N O M B R E S 
G R U P O D E 
C A R R E R A S 

C A R G O DEDICACIÓN E S P A C I O C U R R I C U L A R P E R I O D O 

27-18084217-4 YARLLUR, María Fernanda Diseño Jefe de Trabajos Prácticos Simple 'Introducción al Diseño' 
Desde el 22/8/18 hasta tanto se provea por 
concurso y no más allá del 31/12/18 


